Ayudas al Fomento del autoempleo (subvención financiera)
Organismo: Servicio Riojano de Empleo. (S.R.E.)

Tipo: Subvención financiera
Requisitos: 
· Los préstamos por inversiones para la conversión de desempleados en autónomos deberán ser concedidos por las entidades financieras al amparo del convenio que tengan suscrito, a tal efecto, con el Gobierno de La Rioja.
· Inversión en inmovilizado material no inferior a 5000 €

Cuantía: Reducción intereses préstamos: 

Máximo: 4 puntos del tipo interés
Importe máximo:
· 5000 € desempleados en general

· 6000 € jóvenes desempleados menores 30 años

· 7000 € mujeres desempleadas

· 8000 € desempleados con discapacidad o en situación de riesgo de exclusión social

· 10000 € mujeres desempleadas con discapacidad o en situación de riesgo de exclusión social.

Plazo de Presentación: 2 meses desde inscripción en IAE
Lugar de Presentación: Registro del S.R.E., c/ Portales 46

Enlace: http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=477543&homepage=15367
